
Oficio Nº 14.988

VALPARAÍSO, 11 de septiembre de 2019

Tengo a honra comunicar a US. que la

Cámara de Diputados, en sesión del día de hoy, accedió

a la solicitud de la Comisión que US. preside en orden

a refundir, y en consecuencia tratar conjuntamente, los

siguientes proyectos de ley:

1)  El  que modifica  el  Código  Penal

con  el  propósito  de  establecer  una  circunstancia

agravante de la responsabilidad criminal en el caso de

delitos  que  indica,  cometidos  contra  dirigentes  de

juntas  de  vecinos,  correspondiente  al  boletín  N°

11.948-07.

2)  El  que  modifica  el  Código  Penal

para  agravar  las  penas  asignadas  a  los  delitos  que

indica,  cuando  su  perpetración  sea  motivada  por  la

calidad de dirigente social de la víctima, o por su

ideología  u  opinión  política,  correspondiente  al

boletín N° 12.926-07.

Lo que pongo en vuestro conocimiento,

por  orden  del  señor  Presidente  de  la  Cámara  de

Diputados, y en respuesta a su oficio N° 115, de 10 de

septiembre de 2019.

Dios guarde a US.

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ

AL  SEÑOR  PRESIDENTE  DE  LA  COMISIÓN  DE  CONSTITUCIÓN,
LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y REGLAMENTO.
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